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/ ■ . SE, PUBLICA iObOS^ EQS plASv ■ EXCEPTO-LOS FESTIN
PRECIOS DE SUSCRbciÓí^

Afip;/. .
Semestre .
Trimestre, ,

.- 75 pesetas,
•Í’ 50 ^^ •

. 30
. Núrpero suelto, cincuenta, céntimos.

' Edictos de pago y a^uhciós de Interés 
particular, se insertarán a uáa peseta 

. ia linea

La» leyes obligarán en la Peaínsnla, telas Adyacentes, Canarias ^ territorios de África _ 
enjetos a la .esteladón peninaular a los veinte días de-sa promnlgaclóo, si en ellas aaf 
0® dispusiere oí» cosa. ZSe entiende hedía la promúlgaélón el día en qae termine U^' 

HfBsœrelÔBB da la ley sai el BoÍctín Oficial detEstado.— (Artículo 1.® del Ó6dlgó C1^ ) 
IL® Itmqtancla.delaa l^i^ no excusa de su cumpUmlentó. z Inmediatamente que loe 
oaSoíres Alcalde y Secretarios reciban este Bolmtíñ dispondrán que se’deje un ejemplar ’

.'® ^ aAiio.de'po'stnmbre, donde penntmecerá hasta el recibo del siguiente. ' •

>5>UNTO DE SUSCRIPCIÓN 

42® la Intervención de la Dlpntacló», 
durante las- ñoras <je oficina, 

Wdn la correspondencia se dirigirá'®) 
Administrador del Bolstín Óvicux. 

Suscripciones y anúncioL se servirán ' 
'^ previo pago.

Núinero iW , Luiies 2 de agosio\de 1948 (Franqueo concertado)^ I P^^Ína 1 -

AÙMIRISÏBAHÔII CBNTBAl

Gobierno de la nacdón

Ministerio de. Hacienda

' DECRETO*: de 15 de jullá de 1948.por eI 
, que se autíM-iza à favor del Raironato'

Nacional Anrtjtuberculoso una sób^> 
tasa en là correspondencia que circu
le éú Idà días 22 dé di¿íembbe de l948 
a 3 de enero de 1^9. («Boletín OficiaL , 
deJ Estado» del día ¿7).. ç ' ■ / ;

Là nece.sidad de incrementar lo^ me-,, i 
¿los etónhmlcos con que ¿uentá el Rá-’' 
'hQnato Nacional Aníitubercúlósó, cuya 

V alta finalidad c'onstituye<constáhtemen- - 
i -; tepreocúpación dçl Poder pública, llevó 

al Gobierno de lá Naclóií a figurar.entre-' 
$üp' Ingresos, primeró en .virtud de De- ¿ 
cretos sucésivós y después por la ley de t 

. .-trece de diciembre de mil novecientos 
cuárenta y. tres," dé Bases de dicto Pá- 
honáto:’ pór moda* regular, elpFoductO'- 

, de la sóbrétasá postal aplicada,á;deterr 
minado ¡jeríodo de circulación,'- yr al 

, efecto de aquel cum’plimientoj cómo de 
que los plazos, de. ejecución y 'distribué 

. ’^^^B-^® corresipóndan con la- mayor per- . 
fección posible, a propuesta, del Mlntó- 
hó he Hacienda y prt»via‘ deliberación 

deFCOnsejo de Mihis^tos, * ' '

que se fabricarán; dé cada uno de estos 
sellos -serán las áiguientes! del de. cinco 
céntimos, ¿os' millones de ejemplares; 
del de,dléz .céntinros,’,catorce.millones;, 
del de veinticinco Céntimos para iá c.o- 
rt^^pondencla aérea, un Ynillón, y dél,de ■ 
cincuenta más diez céntitnos. un millón.

Artículo tercero. La, oorrespondencía 
postal; qué sé curse desde el día veinte 
dó.s dé. dlciémbre dél corriente ano al 
tres dé enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve, ambos inclusive, llevará 
forzosámenté para poder circular, ade-' 
más dçl franqueo exigidó por la vigente 
i®y del Tiínbre, la. siguiente sobretasa;

' cinco céntimos para las' tarjetas postales 
»7 ¿ie-^vCéntínios para la correspondencia 

i ¿® fían^uci.Ó ordlnáriQ de más de cua- 
rénta. y cinco céntimos; y veinticinco 

‘Céntimos paralá correspondencia aérea. '
, Éisigpó de franqu^o de cincuenta más 

diéz céntimos podrá ser utilizado en. los- 
portes que corresponda. '

, Articuló^ cyarto. El rendimiento que 
' se^.óíjíenga por la aplicación de las pre
cedentes norrnas, previa'deducción de

' los gasíós necesarios, in Iluso premios 
dé éxhéndeddres, ’sé destinará al J^atro-/ 
nato .Nacional Antitliberculoso, para el 
cutnplimientó-de sus fines, a cuyo efecto 
se le abonará la suma- correspondiente; 
perd 'éntendléndose que en el d,e cin
cuenta céntihiós más diez sóló podrá 
iprácticarse la liquídáción en ^ qué 
afecta a la sobretasa. > - '

■G,g‘DÍSPOÑG¿'-

^^^^®’^°‘ ‘.Sé auforiza la emi-r 
Sión de tres tipos, especiales dé sellos 
que habrári dé .sef elaborados . p'or la

^9n,eraí. dé la Fábrica Na'clo- 
”®* 9® i^óneoa y Timbre,, por yaíoreS de 
pi^^ó y"diez céntimos, para las'fasas dé 
la cotrespondenciá Ordinaria, y. Veinti- 
cincó Géntimos ;para la'' correspond en cía 
aérea, asi como, iá de nn sello de cin-' 
cuenta rnás diez céntimos, precia la 

de los modelos muestra pot 
‘a Qficíná Fílatélicá del Estados ' ; -

Articulo segundo. Las cantidades '

Artículo .quíptó. Con /poste;-lorídad , 
ai; día tres 4e énéro de'mil novecientos 
cuarenta y nueve no sé podrá efectuar’ 
venta ‘aiguña-itié dichos sellos,‘tanto éh 
last Expen'dedfeías de «Tabacalera, So- 
ciudad Anónima»,, que hará la distribu- 
cíóq. obUgándq á los expendedores ten— 
g,an éxisteneias süficlerites en sus despá- 
chos¿ como en.las Oficios postales. .

Artículo sexto. (Los sobrantes de esta, 
cmlsióni, una vez liquidados pór «Taba
calera, .^Sociedadr Anónima», y‘ entrega- 

/dos áia Dirección General de la FábflÓa 
Nacionar dé Moheda -y Timbre, serán 
destruido^, así como las plahchas\ prue
bas, etç.:,;que sirvan pára la tíiradh de es
tos efécios, por él citad o Establecimiento 
y con las forihelidades có/respondlentes.

Artículo séptliho. Sféndo el Estado '

el único bei^eficiario de los válores fila
télicos que jse desprenden de sus signos 
de franqueo, según se dispone por el 
artículo treíntá .y nueve de 1^ ley del. 
'^í’^bre, se considerará, como incursa en , 

■ la ley^e Contrabandor y Defraudación, 
en su parte,relativa á efectos timbradós, 
la.reiihpresión, reproducción o mixti- 

, fijación de 'dicbos.signos de franqueo,., ' 
tanto en su péiíodo de vigencia corno en 
su caducidad y figuración entre los ,Vaío- 
res ^filatélicos, siendo .perseguidas tales - 
acciortes por lOs medios^ correspon- ’ 
dientes. ,

. Artículo octavo. .Por la Dirección 
General de là Fábrica Nacional de"Mo- 
ne^a y Timbre se procederá al cúmpli- 
miento de las- disposiciones genetales 
establecidas én las últimas emisiones de 
sellos acordadas,- reservándose a la Di-, 
rección General de Correos y Telecomu- 
qipaclón, para él cumplimiento de las 
.obligaclopeslnterDacipnales.mlJunida- 
des de cada una de las'citadas emisiones. "

Artículo noveno. Por los, Ministerios 
de Hacienda y en la Gobernación, Di
rección Geiieral de Corréos y Íeléco- 
munica.clóh, se dictarán las disposicio
nes nécesarías para lá ejecución de este ' 
Decreto. ■ , • .

As; lo dispongo por el presente Decre
tó, dado en El Pardo, a quince de julio ‘ 
■de mil novecteníos. cuarenta y ocho.— '
^FRANCISCO FRANCO.-Él Ministro ' 
de Hacíendá, Joaquín Benjumea Burin.

\ ‘ 2.313 ’

ABNINISTBACION PROVWIlAl

GÚBÍEIÍ^ OVIL

S.ervicíoprovincialdeGán'adéríá -

, CÍRQULAR »

‘Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente eq el término tnuní- - 

icípal de Vega de Valdctronco, en cum-, 
pHmiento de fo prevenido eri el ártículo > 
12 del vigente Reglamento de Epizootias , *
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2 2 de agosto ^e 194'8 1

. * de 26 de septiembre de 1933' (Gaceíd , 
- dél 3 de oétubre), se declara oficialmenté 

dicha enfqnriedad.
Los animales atacádos se encuentran 

ep él lugar denominado La Astilla: seña- 
láhdose cómo zona sospechosa, tod9 el 
término municipal: como zona infecta, 
el referido lugar deno^mínado La Astilla, 
y zona dé inmunización, la quç deter- ' 
mine el Servicio municipal Veterinario. 

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denunclá de la enfermer 
dad, empadronamiento y marcadp'/del 
ganadó<énfermo y sospechoso, y aisla
miento óei mismo, y las qqe . deben 
pon.erse en práctica, las consignadas en 

' ej capítulo XXXIV' del vigénte Régla- 
'mento de Epizootias. * ' 

Valladolid, 23. de julio Sé 1948.-E1 
gobernador'civil, Juan Alonso-Vil^lóbos 

ÍSolórzánó. , • 
. " ' ' ' 2.310

fiQjilsarfa íenípalde lltaítetíini6nl«8s,Tpa]i8|í^

Precios oficUles-ï-Mes^de agosto* de 1948 ;

• ' . CIRCULAR NÚMERO 637 . ' . \b ' -

Precios oficiales que ^^girán como únicos, en itoda la provincia para la venta de los 
articulos que a.cóntipuací.ón s'e indicaid, durante el nies citado. 1

PRECIO DE VENTA POR EL

Algarrobas niondadas. < . •
jáLlgarrobas. . . : ' - - -^-
Álniprtás’
Alpiste •
Alubias blancas y sóriana e'ncarnada

S ARTÍCULOS : •

Aceité , ' ,. ,
Alfalfa verde , •í •

Confederatió» Hidrográfiea
, dél Duero:

Alubiás pintas . . • •/ • 
Arroz blanco corriente 9 . .

• Azúcar blanquilla j^pllé « 
Azúcar de importación .

' Bacalao, .' i . . ’• •
Bacalao d-e importacfón. » 
.Gafé
Chocolate ^familiar. ' , .
Garbanzos blancos. r. . 
Garbanzos mulatos, V . 
Guisantes , j. ? , . . . 
Habas . . . . . , •

Concesión de aguas púMitas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente 4» ' . ,

1 N OT A? ■ ' \

Nombre del peticionario* presidente" 
de la Comunidad de Regates de Padilla 
de Duero (Valladolid). > 

Clase,de apioyechámlento, riegos: 
Cantidad dé agua que sepi^e» doscien

tos veinte (220) litros por segundo. 
Corriente de donde há de derívarse, 

; río Duero. - - . 
Término múnlGipal,en que radifeafán 

las obras. Padilla de Duero (Valladolid).
Dé eonformldqd con lo dispuesto en el 

-, artículo 11 del real decreto ley de-7 de 
enero áe 1927, rhodificado por elde 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posté- 
ríores concordantes; sé abre un plazo, 
"que t^rrifinará a las trece horas' del día 
en ; que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha ^siguiente, 
inclusive, a la de hUblicadión deL pre- .

> sentetanuncio en -¿1 Boletín Oficiul del 

■ ?

’Harina, de arroz , . . . . - <. -• • 1 1» • x;
Harina, 90 por 100 (para población Infantil) > ¿ i
Harina, 46 por 100 (cupo excedente). .: ': •. . . - ' 
Heno dé alfalfa . ’Í . . ’. . .-^ ■ < ■ v .■
Jabón común (50 por 100 ácidos grqsos y resínicos) 
Leche condensada . . . . • . • • ■^ •• >f .

. Lentejas. •
Manteca-fundida. . . . .\ . <-; '>,- ./.y . ;
Man Upa en rama '. - •' • < * • • .' • < ■ 4 ¿ . 
í^ante^uiHa

Durante este plazo, y en hófaskhábiles 
de Oficina, deberá eU peticionario pre- 

■. sentar en laá'Oficinas dé.esta Confedera
ción, sitas en la ca.lle de Muro,. 5, Valla
dolid, el proyecto corçéspondiente a las " 

' ' obras que trata de ejecutar. También ^e 
V admitirán en dichas oficinas y en los fe: 

' feridos plazo y boro, otros proyectos ; 
' que tén^n el misino objeto que la peti

ción que^e anuncia o sean, incompafi- 
^ibles con él. Transcurrido el plazo fijá- 
■do no se admitirá ningunó-más en cóm- 

eq,cia condos.presentados,J 
^La ape.rtiflra de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 dél Real decreto-leí'

' -antes citado, se verificará' a. las trece 
horas del .primer día Íabofable siguieAte 
al de termínácíóñ^déi plazo de "Çrcinta 
días antes ^fijado, pudiendo' asistír 01 

V acto todos los peticionarios y leván- 
Undose de ello , é^ .acta que prescribe 

, ;^lcho articulo,;,qüe será suscrita tor ios 

Paja de alfalfa . ,/ . . • «•' • '
Pasta para sopa, .’ . ? V 
Pátatas: tcn^ránas. . .(.-^'. .
Patatas desecadas o deshidratadas
Pulpal . - e’;:'/'..'-’'.''.;-
Puré de algarrobas, . . ' ..; . .1
Puré de almortas. ^.,. . . ?.
Puré de guisantes ,._ , . , / • 
Purré dé habaS . , ., . . •

A.

■^Ivado . . . , - ..;-/.".■•(.■
Salvado..procedente de lá industrialización ' de

g.uftbres qñteriorjrtente réls^cíonadás ? . . ^ .' . 
Sémola (procedenté ¿e la fabricación de harina-para 
, pastadesopa). .s.,'<.‘.!. -:- :^'-'- ‘; -
Tocino

Ias le

Veza. .
Yeros. ‘ ;

¿ *Mayorláta 'Minorista

í^e^et&i.—KÜo Pesetas.,-E|lo , '

9'2933 Á,' 8,80 litro .
'0i35 :

, 2,70 -3,00
• - 11,85 2.00

.1,35 : .T-v4,5Ó O" '
•2,07' O 2,07

5,95 ' ;6,50-.?-.,:.:'
-.5^,45 -6.00
-3,32 - • .3;50 . • • yAT

' 6,60 7.00 .
3,705 4,00•'■- 0

12,40)0 14,00 -
■ '8,’9O 10,50

33,361.- 38¿00 # 7
. 10,625, 11,00 '

6,45' - 7,00 *
1,50: <; 7* 2,00-*
2,20. < 2,50' •
2,7ft ‘ - 3,00 ‘
8,50 ■8.80 ' •

'. 3>10'^ 3,40
-3,257 - 3,50

■ OM- '
5,05., 5,50'^
4,92 bate 5,2Obot8 , .
4,55 5,00 ' ,

/15,45 17,00- .
13,20 . 14,00
3'3,34 •40,0(^ . ' '

0,65 '
. 4;60: • - 7 '5,00 ■ .i-

1;495^ 71,60
8^,040/ 9,50 ; 7 7

.0,55 ■7 , ■ ~7' . '/ x
3;85 ■ 4,20 ■ . v
3,45 ’ - . 3,60 /
4.30 ' 4/60 .
4,40 - ' 4.80#-.,.

VO.7.2

. oM .

3.60 • ¿4,00 A
«3;70 ' , 14,50 '

T '1,15'..;
0,93 ' 0,^ T .

Vos' precios anteriores no podrán sér mere men todos pór los conceptosi _ y ( 
gastos de tranipofles o arbitriós. municipales oficialmente estahlecidos^enlos ' 

Midades de consúmb. y4‘ que ambos gastos sort abónados por la Caja dp.vW' '< ‘ 
. sacióri de Almaóénistas. en virtud., de lo dispuesto en la circular numera 511 
Comisaría General (Bedeítn Oficial det Justado nómeró 81 del día 22 de marz , 

’ En el precio de veh'ta dér café ,pbT el mírroristá, va■ incluido el.impuesto^ « 
' \:onsuinos .de“ Lujo. En el chocolate, está /ncluído el impuesto dél Timbre, tanw , 

én. el precío^e venta por^^ mayáristá como en el de minorista. Lós alnlacenist.
- cobrarán en n^gún caso lo^qinpjuestos raunicípáles,a los detallistas. ! ■

. ' Lo qué sé.publléa para generárcónocimiénto y/cum^plimient^,/¿ „
Válladolid',;26 de .julio de 1946'';r-El;gôber.na'dof ciyií-pre8idehte,. Juah Alop® '

mismosi: (
Valladolid, 26 de julio-be-1948. —El in-

; génlero directof adjunto, P. A., Cipriano
9 . Alvarez Ruiz,

2.315-1 078
Villalobos. ; ’ ; 2.298 v
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2 de agosto de 1940 , , ' ' , / ' 3

Í0M#TRACI^ MBWPil
, Mereces

Fqrmadós los padrones dé los arbi
trios sobre tránsitó por la via pública-dé* 
janádo. carruajes, vinos y désgranes de 
niieSés en el pradó dé æste municipio, - 
para el año de 1948, .quedan expuestos 
al público-én la Secretaría de este A^un- 
tamTentó, por espacio de .diez días, a'-TOs 
efectos de réclamaciohes. i . ■ ' > .

Megeces,17 de jullo de l948,.—Ei alGal- ' 
de (ilegible). — - G Y 

- /2 292=1:079

Tprre de JE^guelra
f 'Acordado ,por este AÿuntâmieHto la 
^aprobación del‘oporfuno expediente de 
sûplémento de crédilo importante cua7 
tro niii sétècientas pesetas con^,sesenta \ 
y tresícéntimós, por medio de superávit 
del ejercicio de mjlhÓYecíentos cuaren
ta y siete., queda el thismo de^i^nifies- 
to én la'Secretaría. por espacib^e quín- 

¡ce días, al objetti de oir reélardaciones.^ 
' Torre de Esgueva, l^.-de^ julio de 4948T 
El alcalde, Férfiq^ndo Casado. " Y «,

inHSmCIflN BB

Don Frâneisco. Serra Andrés, abogado, y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te- 

; ïritotial, ~

G^-tifico: Que el ténor literal del encaj 
bezamientq y parte dispositiva ,de la 
•^enténeia dictada por esta Sála en Ids 
.'au-tps de qùe se hará mérito, es çomp 
sigilé: -

Encabezáriento. — En la ciudad dé 
Valladolid, a trèinta dé , junio de mil 

. noveciefitós cuarenta y ocho: en los au- 
tos-incidentales, procedentes' dql Juzga
do de primerai instaricia d^/ Olmedo, 
seguidos entré partes; de l’a uña, y cómo 
demàndantes', doña Maria Go me Z delà 
'Cal, viuda, sin profesión, don Luis Mar
tínez. Gómez y don Ricardo de la Y-®1 
Palencia,., casados, labradores, 'todos* 
mayores deYdad- y vecinos, de Aldéama- 
yor dé^San Maftín, que no han compa- 
recido ante-esta Superiojfidad por lo,que, 
cuanto a los mismos, se han/entendido 
las actuaciones con los Estrádos del 
Tribunal, y cómo démandádps. don' 
'Eduardo Ibáñez Cantero, mayor de eqad, 

., casado; .m agís tirad ó y vjeci no dé Madrid,
.y .Eby por su faUecimientó .^ús causa-- 
babientes, Marfà dei -Carmen García 
Velasco,, cómo ínadre y representante 
legal de sus hijos ménorés.de edad, don 
José Luis y doh. Riguel..Ibáñez García 
Velascm dón Ed (tard o y doña/Marceia*

• máñez García VelasCo,.la primeva mayor 
de edad, viuda.'sin profesión especial y

*^‘’^ Eduardo .mayor —e--
i-® .^ soltero, ábogado y dé igual . todas fas aút¿Jrídadés ciyilés y militares, 

^.vecindad, -y doña, Marce'la. mayor de - ' ' ' - •
edad, soltera, sin ■ profesión especial, y 
de igual vecindad,.¿fue han estadb reprq- ' 
sentados por el,\proGurád'ór don Vióto- 

¡ nano ,Mo,reno Rbdríguez.'y áfiférídidos 
Por-elJetradp, dón Federico .Sauz Mén- 
1 ^) y él señor ^abogado' del Estado, en 

Ida re.pre;5eqtación que por razón de su

cargo. ostenta en los .presenter’autos,' 
, sobre declaración de pobreza de los pri
meros, piara litigar en-procedlmiento del • 
artículo-41 d,e là Ley Hipotecaria, pro- 
amovido ^or el detriandado, cuyos autos • 
^penden ante estq'Tribunal Superior en: 
virtud dei, recurso ■'de''apelación.; Inter-, 
puesto por láxrepreséhtación de la paite 
demandada, dé la sentencia que con 
•fecha diez' de junio de. mil,, noyecientós ), 
cuarenta y siéte a dietó el- exprésadq 
Juzgadp, . . J '
. Parte dispositiva. —Fallamo.^: Qué re- 
vóéapdo totalmente la sentencia^récurri- ' 
áa, debemos dé denegar y denegamos la , 
defensa por pobre, y semipobre sólici- 
tada por los actores doña María Góméz 
de la Cal, doh Luis Martínez Gómez y 
don Ricardo de la Cal Palencia, ante el 
Juzgado de príriiera» instancia de ,Olme- , 
do, à que este rollo se refiere, sin hacer 
especiar imposición de cóstas, en . esta 
segunda instancia e intponiendo a l.os 
demandantes las'deTa primera.., ;
■ ASÍ por esta nuéstra sentencia cuyo 
encabezamiento y,:paJte dispositiva dq - 
ta-, mi^ma se publicará'^ éh -él .«Boletín 
Oficial», de esta ‘provincia» enel presente 
retúrsp. de los demandantes y apelado^, 
doña María Gómez de la Cal, don Luis 

' Martínez Gómez y don Ricardo dé la
Cat Pafénciaj iG'proftunciamós,-manda- . 
mos y firmamos, —Filiberto Arrontes,^—-r 

i" Vicente R. Redondo. —Teodosio Garra- 
-* chón.-^Aniaqo Alonso. —António C6i^ 

dova. —Rubricádos. . ‘ ’
Esta sentencia fdé^ publicada' en ehdía 

de"^la fecha y_nótificada éh el sigüiénte 
día a las' partes pérsóñadas y én los 
Estrados del Tribunal. , * >

■ Y para que tenga efecto Jo acordado, 
‘ expido la presente que firmo en Vallia- 
dolldt a siete,dé julio de mil novecientos 
cuareuta-yocho. A Francisco Serra,

; ' , / ' y ■ ^.367-l.(Í8t

, JuzgajdosK de'^primerá instancia
e instrucción ; .

' UALLADOLID. - NÚMERO 2/ /

• . ^ REQUISITORIA. '

Ceballos parcía, Amancio; de lZaños, 
l^tjo de Matias;y María, soltero, eatpin- 

' tero,natural de Reinosa, Vecino de Va- 
.\lladolid,-,'domíciÚádo^últimamenfe en 

Paseo de Eápafia, número'6,_2.°. cuyo 
actual paradero se desconoce, corripare-
cerá en el terminó de diez días ànte el 4' 

“Juzgado de ínstrucción hümerb dos de !, 
Valladolid, al óbjeto.;dé' constituirse en , 

1 prisión decretad a’ por. la superioridad en' p
la causa ñámefo - 437 de * 1946, sobré J. 
robo: apércibido que, de no comparecer, i 

- ij parará el perjuicio a, que haya lugar n
y será declarado én rebeldía.' .■ - p

Al propio tiempP se rtiega y encarga a

là busca y captura del eXp'resa¡dó sujeto, 
que, caso de ser habidov será puesto á
disposición de la-. Audiencia proVírícial ¡ seícia,pro,visio%§lmente. ; /
qn la prisión prqvinciák ,^^ -._ ■, . j^avà del Rey .a yeiptiSéis de- juljo de

VaSlIadplld, 21 de julio, de 1948.;^El se- ! rnil novecientos cuarenta y ocho.—'El 
cretarió judicial'^" P. S. , Santos'Porres,’ ’ / gecretario/ Alfonsp Pedrero. A

? " . ' ' ' ~ . 2.249' R v ‘ . t2.30(>

’ ^VALL ADOLID,-NÜMERQ; 2 ,

, . -réquisítoria , - .

Alonso Gonzáiéz, Franéisco,''*^e, 21 
años, hijo de Francisco y Juana, soltferp* 
depen,diénte,'natural .y vecino de Tróbajó ' 
del Carhíno (Léón), hoy, en ignorado 
paradero, comparecerá" eñ el término de 
diez días ante el juzgado de instrucción' 
nümero,dps de Valladolid ai objetp -de 
constituirse en prisión, decretada por la 
superióridád én causa núméro'424 de . 

'1946, sobré estafa; apercibidos qué, de no 
comparecer, será dedarado en rebeldía, •

Ai propio tiempo se ruega y,enca.rga a 
todas las autoridades cíviled’,y militares 

Ha buíca y capturs del expresado sujetó 
'que, caso de, ^er habido, será puesto., a 
disposición, de la Audiencia pfóviñcial 
dé esta capital, ^n lá prisión próviúcial.

’ Valladólid,-23 de julio de 1948.^Eí sé- 
' cretario judicial P. S., Santos Porres.'

T - ó \2';26Í

M-EDÍNÁpjE RÍOSEGí)

EDICTO V

;, ' Pot el pfesente edicto se llama al per- 
judicada en el sumario que se instruye 

;,en este Juzgado bajo çi numeró 27 del 
corriente sobre tentativa de ^urto de 

. una bicicleta y hurto de otros. Afectos 
contra Carlos Poncela Amado, que se 
des6on€ce su nombre, apellidos y de
más circunstancias, .y que el día 24 de - 
junio pasado,' dejo una.'.bicicleta de su 
.propiedad a la puerta del (parador de 

' Santo Domingo, a fin de qué dentro del 
t^míno dé quinto día comparezca ante 

“ esté Juzgado, de instrnccióli,;'sifo-en el 
. edificio del A^untamiento de Medina de 

Ríosecó, con el fin de^recibirlB dccl^ra- 
ción enMicho sumário,^, y Haciéndole a la 
vez por medio del presente él ófreci-'' 
miento de las acciones que; determina él 

Vartícúlp 409 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal';^ercibíéndoleque,dé'nócotn- 
parecejr. 10 parará el perjuicio a qué hu- 

■ ¡ -hiere, lugar, en derecho. . * ;
L Dado en Medina de Ríoseco, a .vein-

* T tisieté de jujió de. míTnovecientos.cua- 
, j renta y ocho.—-Sinfóriano Fernández.-^ 

¡I -El secretaíio, Julio Rivero.
- 2.20(i

NÀVÀ DEL KEY

• ÇÉDJJLA DE CITACIÓN

Fuentes Rbdríguez, Carmen; de domi- 
cirtó y paradero desconocido, compare
cerá dentro del término .de cinco días 
ante el Juzgando de instrucción de .Nava 
dél Rey, con el fin de séria entregada, 
una yegtia de su propiedad que la fué 
Ocupada-por, razón .de la causa que se 
instruyó pOr dicho Juzgado bajo cil/hh^ 
mero 21' de 1948,' por supúesto delito de 
hurto, la que pí>^r auto dictado, por la

■ Audiencia provincial dé YaHadolid con 
■ fecha'15 dél ,m.es actual ná. sido sobre
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/ : ' ■ ' ■ - \ PÉÑAÉIEL '

; / REQUISITORIA ; J 7 .<

Don. Ffanciscó Marcos Ródrígne2j jaez» 
dé.ljnstru,cjcíán dé esta villa, y sú par- .

■ ■ tWo,’., , ■ ', .
-

.- Por la prescrite-hago saber: Que en . 
,^ste juzgado se siguen diligencias sobre, 
cúmpliiniénto de carta orden de la Ilus-

; ttísima Audiencia Provincial" de Valla
dolid. y-en su pieza de situaciótí dirná*; 
nante del aumário numéro'31- de pl94á, 
sobre, evasión de' preso, contra Jeróní- ' 
mo Alvarez Pérez, de 44 años de edad, \ 

’casado, de profeéióñ fontanero,'hijo dé 
Jüan y SaJjina. natural de Cañete,^do
micilio ambulante, habiendo acordado 
Jlamélle para que en tel término dé diez? 
días a partir .de la publicáción dé la pre
sente, nómpafezca ante este. Juzgado de 
instruéciém por haliarsiTen ignbrad-OTpa- ' 
radero,' aho^jjeto de notificarle la prisión, 
decretada por la Superioridad,- bajo láé 
prevención dé '.que, en ■ piro '^asó^ sérd 
declarado tébelde. I í \

Al mismo tiempo, ruego a ,las- aiítofí- , 
dades dç tcldo orden y drtléño a los 
agen tes, dé la pdi icía judicial,.-procedan 
a la busca, captura y .co^ducefón. dél 
mismo -al Pepósifo municipal de está ' 
villa, poniéndolo a mi disposición.

Dadd en Peñafiel*,' a 23 de julio de 
1948. — Francisco Marcos. -ËI secretario,, 
Vicente Noriega. z.

. TORDESILLAS v '

■ ■ EDICTO,

/ En virtud de 19 acordado en el suma
rio que con él númefo 33 del948, instru- , 
yo en este Juzgado, por robo de úna 
yeguá: y una muJe'ta, hija de la anterior, 
al vecirió de Villán dé Tordesillas' José 
Hidalgo Lozano,‘Íntéresó de las áutori- 
dades 7' pólicia jiïdiclal propeéan a là' 
basca -de Ibs semovientes ¿roñados ,ásí' 
como captura y detención' de las per- " 
sonas en cuyo poder se eheontíaren de' 
ño acreditar su légitima perteiyencia,-los, 
que serán püesíos a disposición /de esté 
Juzgado, caso de set habidos, ' ' ;

Los ■semovientes robados, son: Una 
yegua, (je 7 años,-'dé 9 dedps dé alzada, 
capa blanca, herrada de las enanos,-con. 
hierro del . Estado en la' haiga izquier- 

'da:.y
, Unq muleta* hija de la. misma, dé 4 

meses, .capa negra,é'cón algún peló 
‘blanco.:-; '

pado en Tordesílias, a veintidós de 
julio de' mil novecientos cuarenta' y 
ochó.—P. S., Eugenio Milán;

2.267;

García, áy.' que' tenía guardado un jlíjo 1 pantalón y americana, valorado ;en dos- 
suyo* en’una maléja; se intéresá de laSi elentas Cincuenta pesetas: otro traje de 
Policía ‘ judJóiál proceda a la Husca,, ^ idem,- en iguál estadó,/.c>on cháleco,„eni

/ captura y detención de una señora que 
dice llan^arse María, cuyos apellidos se 
desconocen,' de buena, estáturá, fuátfe, 
Vestido y, cbaqueta colór.blan£ó ÿ' con* 

' zapatos hégros; la cual, el 19 del actual 
/*éh el’cdche de línea «La Regional» partió.. 
' dé,esta villa pon dirección a- Ja ciudad’' 

? dé Tóro (Zamora), así com<^ ai la mcáu- - 
i tación del-dinero sústráído, todo lo cual 
/será puesto a dispósición dé este Juzga

do la presunta inculpada pata, ser-oída 
en diqho sumario.. ' . / , ;
, Dado en' Tordesillas, a veintisiéte -de^ 
julio -, de mil .novecientos) cuarenta y . 
ocho.4P.'S.. Eugenio Milán,-. • .,

'igual cántiílad; un pantaión bastante 
usado, en '^eintá y cinco pésétas; un 

• p'ar de c^cédnés, yáióradó. en una pe-' 
seta, y dós. pares dé zapatos, en’ treintá- 
pesetas cada'par; las persónas qué pue
dan interésarl0 .la subasta; pueden4n- 
formarse ep el réíerido Juzgado,, isít,9 en'> 

. la Avenida dél General Frab(io,'''hùttièr()' 
;î3i primero,1 hasta*el día cuatro de agosd 
toítm'a se fija como' tope para el r^mafe; 
arias once dé la mañana, en expresado- 

í Juzgado.-, ¿ /. .
. .hSi por falta dé postores', u otras cau-

2.337

juzeados muiucípales

’ ' • VALLADÓLID. -NÚMERp 1 /

Luis Valdés Calamita, secretario'' del 
Juzgado, municipal número uno dé . 
Valladolid.'

-^ Certifico: Que-, en elquicio defaltas 
número 588xl'é1'947',,seguido sobre-hurto, 
sé ha dictado sentencia cuÿo -encabeza- 
miehto-y parte,dispositiva .dicen’ así: ' ;

-Sentencia: Én la ciudad dé.Vállado- 
lid, a'veinticuatro, de julio de mil noyer 
cientos cuarenta y ochó, .El señor don 
Pedro Luis Mátobella Rodríguez, juez 
municipal sustítuto. del juzgado númer 
ro.úno de esta ciudad: habiendo vistóy

■ oído el présente jhicio.de faiteas séguido . 
entre partes, de là una, et Ministerio Fis- ' 
cal, y dé otra, como depunciadó, Eloy 
Arnáiz, «dé -3(1 años,, casacio, guardia 
dé la Policía 'Armada,;.y actualménte * 
en ignofadó paraderó, sobre hurto, y

Fallo: Qué debo de absolver y/absuél- 
yo .al denuncíadó Eloy Arnaiz de la falta» 
que sé le imputaba en el presenté juicio, 
declarando las' costas del misero .de 
ófieid: nótifiquese la presente al der 
nunciado pOr medio de edictos que se 
insertarán en el «Boletín Oficial» de/la 
provincia,^
.. Así por esta mi sentencia juzgando Iq 

pronuncio*, mandó y firmo.—Pedro Luis 
Mátobella-—Rubricado,
\. Lo anteriormente preinserto concuer
da con sü'óriginal á' que me remito., \

Y para que conste y ser insertado én 
el «Boletín Oficial"» dé -lá provincia expí- > 
do.y firmo lapiresénté,visada por Sí S. eh. 
Valladolid; a*.velntic.uatró de julio de 
mil hoveciéntós cuarenta y ocho. -r-Éuis - 
Valdés Calamita: —yÍ'^ B.”: El juez mu
nicipal, Pedro Luis Mátobella. " '

sas, no.se adjudicara lá's'ubasta ' referid o 
día,, sé celebrari una semuncia en éi 
.mismo jugár el -día* siete a la misma 
hora y si" también ésta qpedára desierta, 
una tercera y última el (lía doce y. hora, 
'indicada,', -

Dado én Valladolidp a veintidós dé 
julip de mil noyecientos- cuarenta y, 
■ocho.-^Estanislao Valéfo García. / - t.

Antoníí/áe la Cruz/Fernández, natural 
de Tórdesillas-provincia de V^lladolid, 
de éstadó soltero, de"ál anos de edad,, 
híjo de-Pedroy.-de Márík, dé profesión' 
marinero, cohdùstruçciôn,.(ion domicilio 
en Palencia én plazuela dé.la Catedral 

.‘número 1 y últimamente en Sevilla,, 
cómparecerá en éí plazo" de tréinfa días 
ante el Juzgadó dé instrúcclón de la Co-, 
ihandáncra 'Militár de-.Márina derSevilla,. 
con el fin.de hacérle hótíficaélón de la 
resolución de so.breaeirhiento provision 
nal que ha récaido en là causa núineró 
340 de 1947 que le ha sido instruida por 
supuesto delito de;pólizonajé,l ■ 

; Las autor'idades,-qué pudieran Conocer 
él ' paradero' dé esté individuo,, deberán 
notificarlo à dicho Juzgado, y advértir al 
mismo la obligación en que está de efec- 
tuar su . comparecencia ante é! Juzgado 

"referido.,;' ^’v ;
Sevilla, 28 de julio de 19^, — El capí' 

.Íán juez instfuctor/ Anfonfo . Vázquez 
Pantoja. , , •

2.336..;
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"raRpESiUÁs

'. : ; . EpiGTo ; .'1

.En mérito a I0/ aco'rdado. en sumarió , 
qué-se instruye éii este Jutígadó coh; elj 
núrñero 35 dél año actual^ sobre húrto 
de '300 pesetas erí bílíetes del Banco ,dé 
España, dos de ellos dé 100 pesetascada 
uñó y las '100.restantesenpuatro billetes 
'de 25 pesetas tambiénpgada uno, mâs 
1,50 .metres de tela blanca, sustraído en 
lós días 17 y 18 del actual,'de la casa de! 
veéino.áé esta villa Longinos Barragán; •

AMC18S'

Don Estanislao Valero Garcíá, coman
dante de Artllleríai juez militar per
manente, de esta reglón e‘instructor - 
dé lá causa número 310'46;/ ■

Tiago público: Qué por providéncia 
de esta fecha, dictada en aludido proce- 
rUmiento, hé hacorflado sacar a pública 
subasta l,os siguientes efectos:- Un draje 

. de cábaílero, boco .suaá,o,'cómpues1;ó de

i^ Comunidad de Regentes 
. dé JP'^dillá de Duero ; : /

h Pot el presente anüh(;:¡o_se convóca 8’ 
los propietarios (le los terrenos compren; 
didos en el término municipal de Padilla' 
de Duero, én la¿zóna dé riego denoihína» 
da (Comunidad de.: Regantes, para qué 
concurran a Ju ti ta getieral que se ce ! ebra- 
rá él día 5^eseptiembreá>fóxim(í y hora 
de lás. .once, én el salón , de actos' del 
Xyuntffmjentp de citáctó pheblcy, ál eféc- 

"to de examinar,.discatlry aprobar defini
tivam en te-sí proce<lé el.-próyecto de Oé 
denanzasy Réglaméntos de la Comu
nidad.’

. Dada la importancia .<dé losjásiintoSé 
‘ tratar, se ruega la' puiíthal asistencia de, 
todos los propietarios interesádós, qulev 

f ftes _ podrárr asistir personálmeoté 0 re-^ 
presentados,. mediánte autorización' por

,'-escrito,: por sus arreridatarios 0 colonos. 
Padilla-de Duero, 28 dé'julió. de 194o' 

El/ pre si den té'de la ’Comunidad, Delfín
Qonzalo,.

, i2.340^L0®^'

■Ímpténta-de 1®^ pllpútáclóá^psovilácfeí'. ;

MCD 2022-L5


